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Juicio: PROVINCIA DE TUCUMAN c/ MURO MERCEDES NELIDA s/ EXPROPIACION

San Miguel de Tucumán, septiembre de 2024. Se deja constancia que el día jueves 05 de
septiembre de 2024 se realizó la Segunda Audiencia, donde comparecieron: Dr. Fernando Garcia
Hamilton (juez), el Dr. García Pinto Angel (apoderado de la actora), Proc. Andrea Fabiana Medina
(prosecretaria del área) y personal de la GEACC N°1.

La Parte demandada presentó en el dia de la fecha un escrito pidiendo la suspensión de audiencia,
a lo cual el juez dispuso no hacer lugar por los fundamentos expuestos en la misma.

Se produjo la prueba testimonial y de reconocimiento. Se tomó declaración al Geólogo Juan A.
Garcia, MP 157, quien reconoció el documento exhibido (documento identificado como: ESTUDIO
AMBIENTAL Y GEOTECNICO". con membrete de CINGEO CONSULTORA DE INGENIERIA Y
GEOLOGIA , ING MABEL PUJANA - LIC. JUAN CARLOS VALOY adjuntado en el punto 5) de la
prueba Instrumental al responder demanda). Asimismo reconoció la firma inserta como de su puño y
letra. La parte actora interrogó al testigo.

El juez dispuso ampliar el plazo de producción de ésta prueba por 10 dias habiles, debiendo el actor
adjuntar en 48 hs constancia del diligenciamiento del oficio dirigido a la comisión de tasaciones
oportunamente librado. Vencido el plazo fijado se pondrán los autos para alegar por el plazo común
de 3 dias y por escrito. Cumplido se practicará planilla fiscal y pasará la causa a despacho para
dictar sentencia.

Con lo que finalizó la audiencia. La audiencia fue videograbada, adjuntándose al expediente digital,
como así también el presente registro, suscripto digitalmente para constancia. Firma digitalmente la
presente acta, la prosecretaria de área de la Oficina de Gestión Asociada Civil y Comercial N° 1,
Proc. Andrea Fabiana Medina. AFM 1660/21
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